
PROCESO 2020-0049900 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

Armenia, Quindío, veintitrés de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro de este proceso Ejecutivo Singular adelantado por el señor GEOVANNY NUÑEZ CABRERA a 

través de Apoderado Judicial, en contra de la señora DAHIANA MARCELA MALDONADO, se evidencia 

que la parte actora no ha notificado a los citados demandados, y ante esa circunstancia, SE LE 

REQUIERE, para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación por Estado de este proveído, 

proceda a cumplir la mencionada carga procesal, de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, (vía Correo 

Electrónico), o materialice la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el automotor 

decretada, so pena de dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.- 

NOTIFIQUESE.- 

 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTAOD 
JUEZ 

 
 
                    

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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